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ARCH IVO GENEP.AL DE LA NACION 

JEFATURA 

A 

ASUNTO 

FECHA 

j 2 s . • 
1 No . ... .O.q_ÍP. .. 

'< ecibido por; .. 

Il!llF(D)Rm; Nº 0/5-85-AGN /01& 

Luis Enrique Tord Romero 
Jefe del Archivo General de la Nación 

Comisión de Eliminación y Comercialización 

2 5 MAR L..,:. 

************************************************************** 

En honroso dirigirme a usted, para manifes -

t arl e que con Informe N°043-84-AGN/OA de fecha 5-1.1- 84, se so

licito a su elevado Despacho l a creación de una Comisión de 

Eliminación y otra de Comercialización para los efectos de Ven 

ta de Papel. 

Asimismo, se solicito la expidic i ón de la R~ 

solución Jefatural que apruebe e l Reglamento sobre Eli minaci6n 

y Comercialización , 

El órgano de control Interno recomienda t a -

les acciones medi ante memorándum Nº117-84-AGN/JOCI y con fecha 

11-3- 85 con memo N~02 2- 85-AGN/JOCI , esta solicit ando las medi

das dictadas al respecto, 

Atentamente, 

AUS/sma . 

Ot,cina de Admlnistr•- ·· -~ " 

. ) 
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ASUNTO 

REFERENCIA 

FEGIA 

1 //~ 

• ~~ L___ - - -- .;.:-. .i. 
INFORME Nº tlv1' -84-AGN/OA 

Luis Enrique Tord R. 
Jefe del Archivo General de la Nación 

Reglamento Inten10 de Eliminación y Comerciali
zación 

Memorándum N°1J7-84-AGN/JOCI 
D.L .. 19039 

O~ ' l ' l~d4 

****************************************************************** 

Tengo a bien dirigirme a usted, en relación al 
asunto de la referencia para manifestar, que de acuerdo a lo obser 
vado por la Oficina de Control Interno , es conveniente aprobar por 
Resolución Jefatural en vías de regularización el Reglamento sobre 
Eliminación y Comercialización. 

Que, la Dirección General de Archivo Intermedio 
disponga el pase al libro de Actas, las eliminaciones y comerciali 
zación, a quien se da la Buena Pro por concurso de precio, -

Asimismo, en mi opinión, la Comisión de Elimina 
ción debe estar presidida por el Director General de Aro1ivo Inte~ 
medio y la de Comercialización por el Director Técnico; salvo me~ 
j or parecer . 

La Oficina de Administración, con memorándum Nº 
334-84-AGN/OA de fecha 25-1-084, dispuso que el Area de Abasteci -
mientas aperturara el Libro de Registro de Compradores de papel en 
expurgo. 

RSG/sma. 

ce. A.I. 
D.T. 
C.I. 

Atentamente, 

RUr='I NO SOTEL GUTIERREZ 

Jefe In) 
Ofic.ina de Administración 

• 
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A · Luis Enrique Tord R. 
Jefe del. Archivo qeneral de la' Naclm 

ASUNI'O 

1 -

REFEREI'l:IA Me1110rándmt w•117 -84-AGN/ JOCI 
, D .L. 19039 ; • . -

FEOIA Q 5 NO:! l~v4 

J • Tengo a bien dirigil'fOe a tq;ted, en rE:l4ci6n al 
asunto de la referencia >ara manifestar t que de acuerdo a lo obser 
va.do por la Oficina de C,antrol;: Int~, es ~enienté aprobar pór 
Resolucifin Jefatúral .en vtas d_e··regularir.aci6n el Reg18Jflento sóbre 
El~6n y Cané'l'Cialización. • • .. 

··., • Que, 1, DiTección,, Geíne~ dé~-I~~io 
,,disponga el pase al ·libro d:e N;tas. las eliminacimes y c01119TC1al! 
zacl6n, • a quien se da la :Buena -Pró -por concurso de precio. . -~ . 

rAsjmisrm>, en mi opinión!) la Ccmisión de Elim:Ína 
cj.6n debe estar .presidida por el DirectOT Ge~l de Arc:b.i~ Inter 
medio y l _a de Ca!lercializaci6n por el Di~etor Técnico; salvo me -
jo_r p~recer. 

, 

La Oficina de .Administración, con memorándmi Nº 
334-14-AGN/OA de fecha 25-1-084, diSP',lSo que el Area ·de Abastetj. -; 
miéntos aperturttra él "Libro de R.egistió ,de Compradores de papel err 
expurgo. ·' , 

~/sma. 

ce. A.I. 
D.T: 
€.I. 

. -. 

-~ 
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• C9NElDENCIAL' 

A 

: 

ASUNTO 

1 

MEM0RANOutl f'll 117-84-ACN/JOC I 

JEíE OfICINA OE AOMINI STRACI ON 

JEFE OFICINA OE CONTROL I NTERNO 

Observaciones al Aaglam3nto lntarno y Comi
'ai&n encaroada del Proceso dti EliminacilSn y 
Comercializacidn de d9cumontaci6n declarada 
innecesaria . 
Acci6n da Control-Area de T~soreria. 

Lima, JO de Octubre de 1984. 

·r~ngo a bian dirigirme a usted, para hacer 

conocer algunas obs ervaciones y recomandacionas en rala
ci6n al Reglamento Inte rno y Comisi&n anca r gada del Pro
ceso da Eliminaci-6n y Comarciali2acicSn, para que an ob
sarvanc:_i a da la rJ. T .c. N g 101-22 "Oisposiciones sobra Im

plementacidn de Recomendacionas y Aplicaci&n de Medidas 
Correctiuas"y N.T.A. Ng 20:S-15 "Observaciones y Racom&;!l 
deciones durante el examen d, se sirvan e f ectuar los co-- . 
rractivoa para sub~anar las deficienciae seftal~das. 

e .c.: --Jefatura AGN 
-oire,c. Gral. 

~Arch.Jnte rmadio. 
-of. As-.Jurid. 

VPJ/J ~CI 
eme. 

Ataotamanta, 

\ 
\ 
\ 

' 

1, 
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OBSEllVACI(J?üS AL Jmll.iMJ!JffO lN'1'Bil«} DB LA OOMISJON l!
C.ABGW DBL PBOcmo DE ~ ACION Y COHJjlCIALI7.ACIOM 

Ea la Acotin 4e Centrol t)lle •e viene realillaDdo al Area de te 
eorerla ae tocl- el •~to de la eaptaciln et. lo. ln&reaos Prol)los por
Ytnta ele la cloaaeiltaciln declarada innecesaria, lo CWll oonllm 4l re
vtaar y analiur el Re¡laento Interno 4e la Coldatln inoarpda del Pro 
ce• de E1W.,ci4n 7 Courci alisacicfn_ obaenáloae lo ai&QieDte • -

-~ ,,,--

1.- Dicho Jle&l ... to no CIMÍtte oon la Beseluci4n J efataral qae la apraeM. 

2.- No ae ba 1apleaentado el Li'brO de Actas a <ple hace referencia en n -
art. ~•. ' . 

3. - lnapl icabtli dad del art.. 18t! del ·atado do...to, por conatltuir 1111 le 
¡1_.to Interao y caNcer de la t on.ali.dad de 1Dia noma del Sistema X: ·, 
eional de Archiwa- -

lt..- lac911pat.iblUdad en el principal_ de sua 00.llfo:mantea (Director Gcmer.al 
de Archift lntenaedio) y penonal que lo reeaplasa (Director Archtw de 
loa Poder-ea Pllblioos), quienes participan act1Tamonte en los proceses •
de elii.rlnactln y ae eomcrcializaoiln; lo ettal contraviene a los Princi
pios Pmadamentales de Control Intemo que citamoa, entre .otros e ttSepa
racicfn de Fllnciones". 

:aECOHUm.A.CION t 

Bn 1~ cirCQDatanciaa~ en nata de q1Ut el "Begl.-nto de Or¡aulzaci&i y 
PaQeton• del keh:ivo General de la Nacila" aprobado por ».s. Nt 007-82-
JUS, ha a1do a>difi cado 119d,iante ».s. NI! 001-8\...JUS de 24-01~ en la -
parto concemien-te a le. Comistln f-&cnica de Archiws (arta. 169, 171 y -
18t) y towencJo en caenta lu o'b.9enacienea ante■ aeiialadaa• ae recoaien
da que el Jefe de la -Oficina de .Mlliniatraciln hap conocer a los deals 
collipOnentes de lo lliaaa, para luep euaerir y/ o proponer loa ajlaatee y/o 
a,dificacid'n dol citado Bcglaaeato Interno. • 

4aiai-• el Jete de 1\dain:htnoiln a VaTI■ del Area correspo,e 
cliente 48"1'1 eo1m>oar a 1111 r-e¡iatro da COllpl'ade>re■ ( decamentaciln iDDJt 
oeMl"la). De ••ta 11a11era dart-,a eaplilllento al -.rt. lt9• 4e la Ley NI 
16:,6() qu •diflca la Lay Nt. 1WU6 •Ley Org6doa del .Preaapuut.o Fune1!, 
ual de la Bepfbltca•. 

Lilla-,. ,O d.e Octu'bft de 198<. 

e 
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REGLAMENTO I NTERNO DE LA COMI SI ON ENCARGADA DEL PROCESO DE 

ELDvlINACI ON Y COMERCI LIZACI ON 

CAPITULO I 

GENERALIDADES 

Art.1°.- El present e Regl amento Interno define l as f unciones 
a tribuciones y responsabilidades de l a Comisi6n, así como la 
normatividad para la Eli minación de Documentos que hayan s i
do dec l a r ados innecesarios e.n el Sector Público , de a cuerdo -
con lo establecido en el Art. 88 del Regl amento de Organiza 
ción y. Funciones del AGN por el P.S. OO7-82-JUS así como en 
el Art. 3° de la R.J. O54-82- AGN . 

Art. 2°.- El presente Regl amento será de aplicación por l a CQ 

misión encargada de l a Eliminac i ón y Comercia lización de Docy 
mentas. 

Art.3°.- La Comisión es el único órgano faculta do par a l a Eli 
minación y Come.rcialización de Documentos , dentro de l a Adminjs 
tración Pública . 

CAPITULO II 

DE LAS ATRIBUCI ONES Y RESPONSABILIDADES DE LA 

COMI SI ON 

Art.~º.- La Comisión enca r gada del Proceso de Elimación y Co
mercia lización de Documentos es t a rá conformada po r tres ( 3 ) 
Mi embros: 

" • ~ • 

• • 
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- Director General de Archivo Intermedio - Presidente. 

- Director de l a Oficina de Administra ci6n-Secretario. 
- Director de l a Oficina de Asesoría Jurídica.- Voc al. 
O s us representantes expresamente acreditados. 

Art. 5º.- Son f unciones y responsabilidades de l os miembros de 
l a Comi si6n l as s i guientes : 

Del Presidente 

a ) Coordinar, di r i gir y supervisar l a efectiva eliminaci6n de 
documentos . 

b) Convoca r y pres i dir l as reuniones. 

Del Secretario 

a ) Efectivizar l a Comercializac i6n de documentos innecesarios. 
b) Proponer y a ctualiza r permanentemente l a tarifa a cobr ar en 

base al valor actual del mercado. 

c) Llevar los libros de documentos contables derivados del prQ 
ceso d~ el i minaci6n y comercializaci6n de documentos innec~ 
sarios. 

d) Impulsa r . el trámite de Comercializaci6n de Documentos inne
cesarios. 

e) Cons erva r copi a de ~oda documentaci6n emitida por l os miem
bros de l a Comi si6n. 

Del Vocal 

a ) As esorar en el aspecto legal .relacionado con l as funciones 
y atribuciones de l a Comisi6n. 

b) Asesorar en la redacci6n de pr _oyectos de Resoluci6n y otros 
dispos itivos de car~cter legal. 

Art, 6°.- La Comisi6n llevará oblig atoriamente un libro de Actas 
debidamente autorizada, por la Jefatura del AGN. Las acta_s de -
las sesiones serán suscritas por los miembros asistentes • 

El Archivo de la documentaci6n de la Comis_i6n s e conservarA en 
la Direcci6n General de Archivo Int ermedio • 



• 

• 

Art. Zº-- En los acuerdos que se toman se deberá tener en cµen 
ta los intereses del Estado f avoreciendo a l mejor ofertante. 
Los acuerdos ser án apro bados por s imple mayoría. En cas o de no 
existir acuerdo, . el Jefe del Archivo General de la Naci6n deci 
dirá al respecto. 

Art. 8º~- La concurrencia de los miembros a las sesiones es ~l~ 
gatoria . En su ausencia de ellos s u repres entante acreditado,ha

rá l as veces de este, cuando l as circunstancias lo requieran. 

Art . 2º•- La Comisi6n decidirá las t a rifa s a que se suj et a rá la 
venta de esta documentaci6n~de acuerdo a l as pr opuest~s formu
lada s por el Director de l a Oficina de Administraci6n. 

Art. 10.- La Comis i6n contará con. un secretario adjunto que le 
prestará el apoyo correspondiente. 

CAPITULO III 

ELIMI NACION Y COMERCIALIZACI ON 

Art. 11.- Toda documentación declarada innec esnria por l a Comi 

si6n T,cnica de Archivos será objeto de Eliminación y Cpmercia
lizaci6n por par te de esta Comisi6n de Comercial i za ci6n. 

Art, 12º.- La Comercialización implica necesariamente l a i nuti
lizaci6n completa y destrucción de los documentos ante l a pre
sencia de los miembros de l a Comi s ión o de sus represent antes 
debidamente acreditados. 

Art. 13°.- Pa ra efectuar el proc eso de Eliminaci6n y Comercia
lizaci6n l a Comisión deberá tener en cuenta los siguientes re

quis itos: 
~ Copia del Act a conteniendo el dictamen de l a Comisión T~cni
ca del Archivo. 
- Copia de l a Resoluci6n Jefatural correspondiente . 
- Invepta rio o relación de los pocumentos declarados innecesa-

rios. 



pr evip.rnente revisados por l a Direcci6n General de Archivo Inter 
medio. 

Art, 14º.- La venta que rea liza es t a Comisi6n se ef ectuará, de 
l a siguiente manera 

a ) Venta directa hasta por monto de 500 , 000 soles y 

b) Por concurs o de precios por mas de medio mill6n de soles. 

Art. 15°.- La eliminaci6n de documento s se efectuará de a cuerdo 
con dos modalidades : 

a) Por Fraccionamiento y/o Destrucción.- par a s u venta al peso, 
previo contrato de servicios por parte de l a oficina de Ad.mini~ 
tra ci6n con el comprador de mo do que el frac cionamiento y/ o de§. 
trucci6n de los documentos sea inmediato;bajo supervis i6n y cog 
fo rmida d de los miembros de l a Comis i6n o sus representantes. 

b) Por Incineraci6n.- pa r a documentos declarados innecesarios 
expresamente autorizados mediante esta modalidad. 

En es t a ultima modañidad l a Eliminac i6n deberá s er realizada por 
la Entidad respectiva , ante l a pres encia de un Notario Público, 
en ca so necesario. 

Art. 16°.- La Comis i6n eleva r~ el correspondiente inf orme a la 
J ef atura del AGN,después de haberse efectuado el proc eso ~e Eli 
minaci6n y Comercializaci6n de los Documentos innecesarios . 

Art. 17º.- El producto de lo recaudado por conc epto de l a Come_r 
cializaci6n se cons i dera rá como ingreso propios del AGN, t al CQ 

molo establece el Art. 72º inciso f.} del Reglamento de Or gani
za ci6n y Funciones de l a Ins tituci6n. 

Art. 18º.- La s Autori dades competentes de +os Organismo s y re
particiones Esta t ales, Reg i onal es y Locales, que produ~can docy 
mentos Públicos , es t arán obligado s a cumplir el pte, Reglamen
to a mérito del Art. 89 de_l antes ci tacto Reglamento de Or gani-

, zaci6n y Funciones del AGN. 

, ·y,f . ~ 
- --
\ CP ~ 

• J r e 
JOSE V'-1 DIZ.6.N A.YALA' · ·60 1 

o,~rcTM r.rs'-'~U ,.9j1c~na da hdrrnnt rac1 
AIICHI\ O INTrRMEDII e 

i 
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054/82-AGN-J 

Lima, 14 de M8 yo de 1982. 

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con el Artículo 88 del Reglamento 
de Organizaci6n y Funciones del Archivo General de la Naci6n 
aprobado pQr Decreto Supremo N9 007-82-JU5 de 22 de Enero de 
1982, el citado Archivo est~ encargado de efectuar la elimi
nación de los documentos que hayan sido considerados en expur 
go y que cumplidas l as prescripciones legales en vigencia po':: 
drá efectuar su comercializaci6n. 

Que según lo dispuesto en el inc. i) del Art. 12 del 
mencionado Decreto Supr emo, es atribuci6n del Jefe del orga
n i smo, autorizar la eliminaci6n de documentos públicos decl_! 
rados innecesarios por la Comisi6n Técnica de Archivos ; y 

Estando a lo acordado por la Alta Dirección; 

SE RESUELVE: 

12 Constituir la Comisi6n encargada de efectuar el 
proceso de comercializaci6n de l a documentación de la Admi
nistración Pública declarada innecesaria. 

22 La referida Comisi6n estará integrada por los si
guientes Funcionarios : 
- Direct or General del Archivo Intermedio, quien l a presidi-

rá , 
- Del J efe de l a Oficina de Asesoría Jurídica 
- Del J e fe de la Oficina de Admi nistraci6n , 
o sus represent antes expresamente acreditados. 

,,-.=¡;:-

32 La Comisi6n se da r~ su propio Reglamento. 

REGISTRESE Y COMUNI QUESE • 

• 
• 
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Res. Je'ta'turaÍ NQ 
t 

Lima, 

Vista la renuncia del Presidente de la Cemisién de Eliminacién y 

cemercializacién; y CONSIDERANDO: 

Que de confonnidad con el art. 88 
del Reglamento de Organización y Funcionesdel Archivo General 
de la Nación, aprobado por D.S. Nº 007-82-JUS de 22 de Enero 
de 1982, el organismo está encargado de la eliminación de 
los documentos que hayan sido considerados en expurgo, y, que 
cumplidas las prescripciones legales en vigencia po<itrá efec
tuar su comercialización; 

Que según lo dispuesto en el inci 
so i) del art. 12 del Decreto supremo referido, es atribucióñ 
del Jefe del organismo, autorizar la eliminación de documen
tos pÚblicos declarados innecesarios por la Comisión Técnica 
de Archivos; y 

Estando a lo acordado; 

SE RESUELVE: 

1° Constituir dos Comisiones encar 
gadas una de la eliminación de documentos,y, otra de la comer= 
cialización de los mismos. 

2° La Comisión .de eliminación de -
documentos, en coordinación con la Comisión Técnica de Archi
vos, estará constituída por los siguientes funcionarios: 

- Director General del Archivo Intennedio,o su representante, 
quien la presidirá. 

- El Contador o el Tesorero del Archivo General de la Nación,y 

- El Abogado de la Oficina de Control Interno u otro letrado 
del Archivo. 

3º La Comisión de Comercialización 
estará constituída por los siguientes funcionarios: 

- Director Técnico o su representante, quien la presidirá. 

- El Director de Administración o su representante, y 

El Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica o su representante. 

REGI STRESE Y COMUNI QUESE 

LUI S ENRIUUE ·r oRD ROMERO 
JERE DEL AGN 

Jf 
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ARCHIVO GENERAL DE LA NACION 

ACTA DE CONC URSO DE LA COMIS I ON COMERC I ALI ZADORA 
DE PAPEL DE CLARADO I NN ECESARIO 

Siendo l as 10 . 40 a . m. se r eunió la Comis ión de Com er 
cialización de papel dec l a r ado innecesario, en el Archivo 
Ge neral de la Nación , in tegr ada po r los señores Jo sé Val 
dizán Ayal a , quien la pr es ide ; e l señor Alfon s o Ugarte , -
Secretario de l a Comi s ión; l a doctora Carmen Me za en s u -
condición de Aseso r a Jurídica ; y don Fra nc i s co Samamé Man 
t e negro, c omo Sec r etario Adjunto, as imi s mo es tuvie r on pre 
sentes los postores por l a Pape l e r a Unic el, don Hécúbr Da 
nie l DÍa z Ma c er a ; por l a Pap elera Studd , e l seño r Vicente 
Le iton y por l a Di s tribuido r a Marte , el señor César Sal a r 
no Lezama . Acto seguido el Pres i de nt e pidió di sculpas -
po r l a pos t e rg ación de es t a r eunión, l a que ha deb ido r ea 
liza r se el día miércol es 12 del pr esente ; es t a r e unión tie 
ne como fina lidad ver l as pro pues t as de pago por l a vent a 
de papel innecesario. El seño r Pres i dente manifes tó que 
hab r a n otras r euniones con l a mi sma f inalidad dentro de -
uno s quince dí as , a fin de que sea má s a menu do es tos con 
cursos , t a mbién de jó constancia que solo se debe vend er= 
po r concurso t odo lo a utorizado por l a Comi s ión Técn i ca -
de Ar chivos sin menc i ona r e l volÚmen; pos i c ión que f ue a 
pr obada po r l os as i stentes . En seguida se di sp us o que se 
pr ocedi e r a a la apertura de los sob r es qu e l □ sS3ñ□re s a
rriba indica do s habí a n tra í do . El prime r sob r e ab i e rt o -
fu e de l a Papel e r a Unicel quien ofr eció pa~a r ~ 420 . 00~r 
kilo, luego se abrió el sobre de la Papele r a Studd , qu i en 
paga l a s uma de~ 380 . 00 por ki l o y po r Últ i mo se ab rió 
el sobre de la Distribuidora Marte , qui en ofreció paga r -
~ 270 . 00 por kilo . Después de concluida la ape r t ur a de -
l os sob r es , e l señor Pr es i dente decla ró ganador de la bue 
na pr o a la Papele r a Unicel r ep r esenta da por e l seño r Héc 
t or DÍ az . Acto seguido se pr eguntó a l os conctirr entes sI 
hab í a algun a obse rvación qua hacer, manifest a ndo qu e na da 
t ení an que obse rva r. Más no hab ién do otro asunto que tr~ 
tar, se l evantó l a sesión, s i endo l as 11 . 20 a . m •• 

Con lo que t e rminó el Ac to y para que tenga val or le 
gal l a s usc ribi mos po r triplicado • 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
Sr. JO SE VALDIZAN AVA LA Or a . CARMEN MEZA 

Sr . AL 
/ 

Jr. Manuel Cuadros s/n. Palacio de Justicia - Telf. 275930 - Apartado 3124 - Lima • PERU 


